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1 de febrero de 1934

Mi estimado general Johnson:

En cuanto al código propuesto para gobernar la indústria de la luz y la energía eléctrica:

Protesto muy respetuosamente contra cualquier código para la industria de la luz eléctrica que 
incluya en dicha organización las plantas generadoras y distribuidoras de electricidad de 
propiedad pública. Sostengo que es contrario y en contra de los intereses sociales y económicos 
de los Estados Unidos forzar, ya sea directamente o incluso implícitamente, a las plantas de luz 
y energía de propiedad municipal y pública a convertirse en miembros del código propuesto.

La industria de la luz eléctrica está principalmente bajo el control del Edison Electric Institute. 
Este instituto es el sucesor de la National Electric Light Association. Está integrado 
exclusivamente por representantes de plantas de luz eléctrica y sociedades controladoras de 
propiedad y explotación privada, teniendo como único objeto la obtención de beneficios en la 
venta de corriente eléctrica. El Edison Electric Institute organizado por un ex miembro de la 
National Electric Light Association después de que esta asociación había perdido la confianza 
del público estadounidense por su total desprecio de los derechos del público, según lo revelado 
por la Investigación de la Comisión Federal de Comercio, que ha estado yendo durante varios 
años. La reorganización consistió casi en su totalidad en el cambio de nombre. La nueva 
organización era y es prácticamente la misma que la antigua, con la excepción de la eliminación 
de sus oficiales de hombres como Samuel y Martín Insull.

Las plantas de alumbrado público municipal y otras de propiedad pública han surgido durante 
los años que han transcurrido, principalmente como resultado de las prácticas desleales de las 
empresas privadas que expone dicha investigación.

El Edison Electric Institute comprende la gran mayoría de los servicios privados. Si las plantas 
de titularidad municipal y pública se ven obligadas a un código con los miembros de este 
instituto, constituirán una pequeña minoría de la industria de la luz y la energía eléctrica, y serán 
vencedas en cualquier controversia que pueda surgir en cuanto al manejo de dicha industria.  A 
mi juicio, sería manifiestamente injusto colocar las plantas de propiedad municipal y publicitaria 
en una organización así dominada y controlada.

Honorable Hugh S. Johnson,
Administrador,
Administración Nacional de Recuperación
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El objetivo de las centrales eléctricas de propiedad privada está en conflicto directo con el de las 
centrales de propiedad pública. Las corporaciones de propiedad privada en este campo están 
organizadas y funcionan únicamente con fines de lucro privado. Los servicios públicos de 
propiedad pública se operan sobre una base completamente diferente. Se operan para servicio 
a un costo mínimo y sin lucro. Las plantas de propiedad privada desean tarifas altas; las plantas 
de propiedad municipal desean tarifas bajas. Las plantas de propiedad privada ponen la tarifa al 
consumidor tan alta como lo soporta el tráfico; Las plantas de propiedad pública ponen esta 
tarifa lo más baja posible, en consonancia con el costo real.

El código propuesto presentado por el Edison Electric Institute otorga a los enemigos de las 
plantas de propiedad pública una voz en el control de las tarifas de dichas plantas de propiedad 
pública, lo cual es manifiestamente injusto e injusto para los consumidores de energía eléctrica 
generada por dichas plantas.

Las plantas de propiedad pública son, creo, unánimes en su oposición a ser forzadas a un 
código, cuya junta directiva estará controlada en su totalidad o incluso en una pequeña parte por 
intereses que se oponen directamente a las plantas de propiedad pública. Creen, y creo que 
tienen una amplia base para esta creencia, que si así se les obliga a seguir el mismo código con 
los enemigos de las plantas de propiedad pública, están colocando total o parcialmente las 
plantas de propiedad pública bajo control y dominación de sus enemigos.

Estos no deberían estar en dicho código, ni siquiera la más remota sugerencia de que las plantas 
de propiedad pública deben estar en cualquier grado bajo el control o dominación de plantas de 
propiedad privada. Y, por lo tanto, el código no debería contener ni siquiera la disposición de que 
se solicite al presidente que convoque una reunión para que participen tanto las plantas de 
propiedad privada como las plantas de propiedad pública.

Si se considera aconsejable que las plantas de propiedad pública estén bajo el control de un 
código, debería ser un código nuevo y separado, independiente y de ninguna manera 
relacionado con el código de las plantas de propiedad privada.

Por tanto, sugiero muy respetuosamente que en el código para el gobierno de la industria de 
propiedad privada no se haga referencia, ni directa ni indirectamente, a las plantas de propiedad 
pública.

Tengo el honor de quedarme,

Muy respetuosamente suyo

/f/ G. W. NORRIS 




